
PRES.REP.(0) Nº 9 
	 

ANT.: 1) Oficio MOP.Nº4132 
de 25/11/93. 

2) 	Oficios 	Ord. de 
Hacienda 
Nº1607/1576 	de 
1 6 / 1 1 / 9 3 	y 
Nº1657/1624 	de 
26/11/93. 

MAT.: Aprueba proyecto de 
ejecución de obra 
pública por el sistema 

- de Concesión. 

SANTIAGO, 	2 6 NOV. 199:i 

DE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

A SR. MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 

En 	respuesta 	al 	Oficio 	indicado 	en el 
Antecedente  y teniendo en consideración los Oficios del 
Antecedente  del Ministerio de Hacienda, 	que aprueba la 
ejecución de la obra pública denominada "Camino Nogales - 
Puchuncaví" por el Sistema de Concesión, doy mi aprobación 
al proyecto aludido de conformidad con lo dispuesto en el 
Art.13 letra g) del Decreto Supremo MOP. Nº294 de 1984 y sus 
modificaciones posteriores. 

Saluda atentamente a US., 

\1\5 
CIO AYLWIN ZOCAR 
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